
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-436 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO. 
 
 

 De acuerdo con los memoriales obrantes en archivo N° 019 y 20-21, debe 
tener presente la actora que, atendiendo a la naturaleza del proceso de la 
referencia, no es competencia de este Estrado Judicial suspender medidas 
provisionales de fijación de alimentos para adulto mayor determinada por la 
Comisaría de Familia, máxime cuando el presente asunto se limita a definir la 
designación de apoyos como medida para la garantía del derecho de la capacidad 
legal plena de la señora Graciela Arévalo de Liberato. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
      (2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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